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MFP                                             Restitución No. 11001-4003-070-2021-00465-00 

  

                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Restitución No. 11001-4003-070-2021-00465-00 

                        Seis (6) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el JUZGADO VEINTISÉIS 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, mediante providencia de Veintitrés (23) de 

agosto de 2021 (Fls. 5 a 7), al ASIGNAR LA COMPETENCIA del presente proceso 

a este Estrado Judicial. 

 
 

Notifíquese y cúmplase (2),      
   

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.018 del 9 de mayo del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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Glenda Leticia Moya Moya
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